
Un mes. . 	 .
Trimestre. . . . 11 25
ll;eitt meses. . 	 . 22 50
Un ado. . 	 . . 45

Melero ruiUo, 40 ckntimos de peto.

Os 'publica t4'5 1.* 	 ezool;te. loa douliv.goti.

NOTAs-IMPriftlil ANTE.—lumediatain ente que los
dares Alcaldes y Secretarios reciban este Bolees-res dispon-
drán que. so fijo un ejemplar en el . sitio de eastismbre, don-
de permaeecerá ba lde el recibo del ndmero siguiente.

oÓ 	 Pf,9.11.CULAir-i
1 Les leves, &dones y anuncios .que se manden publicar
silies,,,Boláisies oficia7e4 se han de remitir al Jefe políti e

respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores e..
rurät.b.D.t emboBj, renttan los mencionadee eeriddicos,1

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sonores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
respéeSabilidad, de conservar' los números de este Roan-
as:te, coleccionados para su encuadernación, qua deberá ve
•rifieasse al final de cada atice

ADVARTEIWIA. —Conforme een la condición 4d d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se is-
sertará ningdre edicto 6 anuncio que sea á instancia d
parte sin que abonen los interesados el importe de su pes
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimo..
por línea 6 parte do olla, y la' venta de números sueltos
40 Céntimos.

8N (*ir/C/D 	 Peeses.

Un mes. .
Trimestee.. .
Seis metete
Un ano. .
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Iststitalo 1.0 loe leyes obligaran en la Perdtieula, islas
ßeleares y Canarias, á los veinte días de so promulgación
sl ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
I. promulgación el die en que termina la 'inserción de la
.se en la Gaceta oficial.

Asia 2d La ignorancia de las leyes no excusa .te au

replimiento:

¿A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código ' civil Vigente).

..neet1 decreto é Instrucción de 24 deSnero •de 1905.—
11,rWelo 23. Las Corporatienes provinciales y municipa-
eas alertarán, ea primer término, al Notario 6 Notarios que

torien las subastas, loe derechos por ellos devengados y

,i23 suplementos adelantados por loe mismo«, ist come les
derechos de insercidu de les anuncios en los periódicos ofi-
s eles, cuidando de reintegrarse del rematante, si 10 hubie-

. l'ad importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arregdo 4 /o dispuesto en la regla 8. R del art. 8.e
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Ministerio de la Goberliaülüll

REAL ORDEN .
Ilmo. Sr.: Los preceptos de la ley y

del Reglamento del Descanso domini •

cal y los de la Real orden de 26 de
Junio de 1907, autcrizando la contra-
tación de pactos colectivos para con
01108 convenir en lee induptries no ex
ceptuatias las condiciones del desean
so !san tendido ä evitar la rigidez de
la regla general del descanso y la con.
tratación . de pactos eetre patronos y
obreros aie:ados,

Pero cuando se sefia l aron las for
malidades y solemnidades &terrai.
nantes de :a legalidad de les acuer•
dos, no se tuvo en cuenta que las au
toridades civiles, los Inspectores del
trabajo y el Instituto de Reformas So .
ciales necesitan y deben conocer por
testimonio fehaciente las estipulacio
nes contenidas en los convenios y te.
ner ä la vista copia literal de los pac-
tos.

En efecto, las disposiciones legales
vigentes permiten contratar pactos
reguladores del descanso sin imponer
ä los contratantes la obligación de
que los acuerdos consten en documen-
to público fehaciente. Eetas disposi-

ciones, pues, omiten una formalidad
necesaria y jurídica, porque si bien es
cierto que loe contratos p rivados tie-
nen, según el art. 1.098 del Código ci-
vil, fuerza de ley entre las partes con-
tratantes, 110 es menos cierto que el
articulo 1 280 del mismo texto legal
dice quo todos los actos 6 contratos
que hayan de perjudicar ä tercero de-
ben constar en documento público. Y
como los pactos del descanso domini-
cal interesan siempre ä tercero, por-

que interesan A la minoría do obreros
6 patronos ä quienes la mayoría, im-
pone su voluntad, es fuerza exigir ä
los contratantes de tales pactos ga-
rantías y ?-.o;etnnidades que impidan
cree excepción de la regla general del
descanso dominical el pacto que con-
tenga condiciones prohibidas por la
ley, nulas según el precepto del ar-
ticulo 1,116 del antes citado Código.

Así, pues, para que las Autoridades
encargadas de velar por el cumpli-
miento de las leyes puedan impedir
que surtan efecto los pactos que con
tengan condiciones nulas 6 ilegales, y
para garantizar suficientemente los
derechos de tercero, es preciso se dic-
te una disposición encaminada a, que
se dé ä las Autoridades Competentes
conocimiento íntegro del contenido y
de las condieiones de los aludidos pac-

" tos.
A los argumentos de orden jurídico

anteriormente expuestos es necesario
agregar otras razones de orden präc
tico, sugeridas-por el diario estudio
de los pactos que el Ministerio de la
Gobernación ha elevado ä informe al
Instituto de Reformas Sociales.

Estas razones ó argumentos pueden
mer reunidas en dos grupos, ä saber:
Las que tocan directamente al servi-
cio de Inspección del Descanso domi.
ideal. Las que guardan relación con
el desempefio de las funciones enco.

; mandadas al Instituto de Reformas
Sociales.

En lo que atafie al servicio de Lis-
, pección del cumplimiento de la ley del

Descanso, ea inconcuso que al deseo-
' nocer los funcionarios de la Inspec

ción del Trabajo los pactos con fuerza
legal creadores de excepciones, no
pueden comprobar si, con arreglo al
articulo 14 del Reglamento de 19 de

Abril de 1905, los acuerdos sentorpe• do de los pactos, no pueden prever
cen ó pertusban el trabajo 6 al des- les COLfideted que los acuerdos plan-
causo de otros operarios » , ni pueden tean, ni seuspeneters los convenios
presemir quiénes tienen contratados hasta que és tos alteren el orden 6 le
pactos y quiénes no, ni pueden, en fin, sionen un derecho.
dejar de tener por legales todes los . Y en segundo lugar, por lo que ata
pactos, ficticios 6 no, que cualquier fe al Ministerio &id Gobernación

industrial les presente, esquivando (que tiene el derecho de acordar la

ser perseguido como infractor de ta anulación de /es pactos expuestos a
ley. 	 alteraciones del orden público y los

Por lo que respecta al desempello que entrallen vicio de falsedad), es
de las funciones encomendadas al Ins . también notorio que, desconociendo
tituto de Reformes Sedales, se echa dicho Ministerio la exiszeecia y el
de ver qee, ignorando éete la existen- contenido do leapactos, nunca le será
cia de pactos y hasta los nombres de posible anularlos hasta- que lesionen
ianEmpresae ó particulares que tic el derecho de un tercero ò loa precep.
nen contratados pactos colectivos, ni • tos de la ley.
puede satisfacer las peticiones de los Aconseja, en fin, que se revieta de
denunciantes, ni le es fácil evacuar • mayores y eficaces garantías ia con
los informes que le sean pedidos por tratación de pactes, la necesidad de
la Supericridad, en evitación de con- que las Autoridades presten acaparo
filetes de orden público ó en evitación y protección ä quienes habiendo pac-
del dalia que los pactos ilegales cau- • tado legodmente no les sea posible
san á tercero. 	 ejercer su derecho, por culpa de las

Conviene asimismo que el Instituto coacciones ó de la oposición de los
poeea las citadas copias, con el fin de • descontestos.
que en cualquier momento pueda or- Por las razones expuestas, olio en
denar ä los Inspectores del rlrabajo . pleno el Instituto de Reformas &Cia.
que comprueben el cumplimiento de les, y de acuerdo con la moción que

.1a ley de 3 de Marzo de 1904, COng - • en tal sentido ha elevado ä este Mi-
guiendo también, mediante las co • nisterio;
piae, evacuar con criterio cierto los 	 S. M. el REY (Q„ D. G ) se ha serví-

informes acerca de la mili lad de los do disponer que A las reglas y pro.

acuerdos que se puntuadzan en la re ceptos establecidos en la ley de 3 de
gla 5. 11 de la Real orden de 26 de Ju- Marzo de 1904, en el Reglamento de

nio de 1907, y respetar en todo caso 19 de Abril de 1905 y en la Real orden

las legítimas excepciones nacidas al '• de 26 de Junio de 1907, se agreguen.

calor de los pactos. 	 las disposiciones siguientes:
Débese ailadir ä las razones prece- 3 1.` En los ocho días siguientes ä

dentes la de la necesidad de robuste . la contratación de un pacto de /ea ex •

cer las atribuciones concedidas ä las presados en el articulo 15 del Regla-

Autoridades civiles por las reglas 5.* ./ mento para la aplicación de la ley

y 6. ` de la Real orden de 26 de Junio . del Descanso dominical, los otorgan-
do 1907. Porque, en primer lugar, tes de él enviarän dos copias literales
desconociendo los Alcaldes el conteni• del mismo, suscritas por todos los

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

podrán tomar parte en él los Auxilia-
res de Escuela de igual grado que en
esta categoría cuenten cinco anos de
antigüedad, y de ellos tres, por lo me.
DOP, en Escuelas Superiores, con arre-
glo ä lo dispuesto en el art. 28 del
Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los Aspirantes dirigirán sus ins-
: tancias ä este Ministerio en si termie

no improrrogable de treinta dias, ä
contar del siguiente ä la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid, por conducto y con ieforme de
sus respectivos Jefes, y acompadlan
do loa justificantes de sus méritos y
servicios..

Este anuncio debe publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en las Escuelas
de Artes 6 Industrias; lo que se ad-
vierte para que las Autoridades res-
pectivas dispongan que así se verifi-
que, sin más aviso que el presente.

Madrid 31 de Mayo de 1908.-E1
Subsecretario, Sitió.

("Gaceta„ del día 16 de Junio.)

Comisión provincial de CórdobaPresidentes de las Asociaciones que
contratan, ó por los legítimos repre-
sentantes de los contratantes (en el
caso de la regla 3. a de la Real orden
de 26 de Junio do 1907), al Goberna-
dor civil de la provincia correspon-
diente,

2. a En el acto mismo de la pre
sentación de las copias se devolverá
una ä los interesados, con la firma
del Gobernador y el sello del Gobier-
no de la provincia, anotando en él la
fecha en que la entrega tuvo lugar.

3. a El Gobernador civil estudiará
la copia del pacto, y si no lo hallare
conforme con las prescripciones de
laa leyes, manifestará ä los interesa-
dos, dentro de los diez días siguientes
al de la presentación, los defectos que
ä su juicio vician el acuerdo, defectos
que las partes podrán subsanar en el
plazo de treinta días,

4. a En el caso de que los contra-
tantes no subsanen en el citado plazo
de treinta días los defectos 6 vicios
d1 convenio el Gobernador dictarei
una providencia declarándolo nulo,
dando traslado de ella ä los contra-
tantes dentro de los tres dias siguien-
tes ä la anulación.

Contra las providencias de anula,
ción podrán los contratantes alzarse
ante el Ministro de la Gobernación en
el plazo de treinta días, á contar des-
de el en que se les notifique la provi-
dencia del Gobernador.

Si en el citado plazo no presentaran
las partes el expresado recurso, será
firme la providencia de anu l ación, y
deberá el Gobernador publicarla en
el Boletín oficial de la provincia, ro•
mitiendo un ejemplar de dicho Bole-

tín ä l os interesados; otro ä la Junta
local de Reformas Sociales correspon
diente, ó ä falta de la mencionada
Junte, al Alcalde de la localidad don
de se contrató el pacto; otro ä los Ins
pectores regional o provincial del tra-
bajo, donde los haya; otro al Ministe-
rio de la Gobernación, y dos al Insti
tuto de Reformas Sociales.

Cuando los interesados se alcen con-
tra 'a providencia de anulación, el
Gobernador civil deberá elevar el re-
curso de alzada y el expediente por
él incoado al Ministerio de la Gober-
nación, y el citado Ministerio resolve
rä oyendo al Instituto de Reformas
Sociales.

Las resoluciones emanadas del Mi-
nieterio de la Gobernación serán re-
producidas en los Boletines oficiales
de las provincias correspondientes,
remitiendo los Gabernadores ä la s .
entidades que se expresan en el pá-
rrafo 3. 0 de este articulo los ejempla-
res del Boletín que en el mismo pä
rrafo se indicen.

6. a Si los contratantes subsana-
ran los defectos del pacto, 6 si el pac•
to fuera válido 6 conforme ä las leyes,
el Gobernador lo publicará integro en
el Boletín oficial de la provincia den
tro de los diez días siguientes á la
presentacién del pacto, 6 de los diez
siguientes, en su caso, al de haberle
recibido, subsanando los defectos.

Los pactos surtirän efecto desde el
día siguiente al de su publicación en
el Boletín oficial de la provincia, de-

blando los Gobernadores civiles remi . ‘1;
tir ä las Autoridades y entidades ci
tadas en el artículo anterior los ex- !:
presados _Boletines oficiales.

6. a La publicación oficial del pac
to no impide que en cualquier tiempo
puedan reclamar contra él, ó pedir su
anulación, suspensión 6 rescisión las
personas ó entidades que en cada ca-
so lo estimen oportuno 6 estén espe-
cialmente autorizadas para ello, pre
sentando las demandas ante la Auto-
ridad competente en cada caso, según
la Real orden de 26 de Junio de 1907,
y los demás preceptos vigentes.

7.° La anulación, rescisión y sus•
pensión de los pactos será igualmen-
te, y en todo caso, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia corres-
pondiente, remitiendo el Gobernador
civil ä las Autoridades y entidades in- 5j1

dicadas en el art. 4.° los allí expresa-
dos ejemplares del  Boletín.

8, a El incumplimiento de las for-
malidades enumeradas, por parte de
los contratantes, anula los pactos que
en lo sucesivo se convengan,

9. ft Serán responsables de la infi-
delidad de las copias de loe pactos los
firmantes de ellas.

10. A fin de dar toda la fuerza le-
gal necesaria ä los pactos contrata-
dos antes de la publicación de estos
preceptos, deberán en el plazo de dos
meses, ä contar desde la fecha de es
ta disposición, ser publicados todos
los pactos que hoy s e hallan en vigor
en los respectivos Boletines oficiales
de las provincias, para que lleguen á '1
conocimiento de las entidades enume-
radas en el art. 4. 0 precedente, por
condecto de los Gobernadores civiles.

Los pactos que en el dicho plazo de 1.
dos meses no fueran publicados en los
cerreepondientes Boletines oficiales,
serán tenidos por no contratados á los
efectos del reconocimiento legal de la
excepción del descanso, sin perjuicio
de la fuerza que entre las partes con-
tratantes pudieran tener como docu-
mentos privados 6 püblico's.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de ä Y. I. muchos anos. Madrid 15 de
Junio de 1908,-Cierva.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
("Gaceta„ del dia 20 de Junio.)

Millisteria de Instrucción pülica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

4 En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión por concurso de la

3 plaza de Profesor numerario de Geo-
grafía industrial, Economia, Contabi-

' lidad y Legislación industrial, vacan-
te en la Escuela Superior de Artes In.
dustriales y de Industrias de Cádiz,

" dotada con el sueldo anual de 'A .000
pesetas y demás ventajas que la ley
le concede.

Correspondiendo esta vacante al
turno de concurso entre Auxiliares
numerarios, y siendo la vacante que
se anuncia de Escuela Superior, sólo

Circular nácm. 1911

Acordado por esta Comisión pro.
vincial, en 16 de Mayo del corriente
ano, contratar las obras de construc-
ción de dos atarjeas en el ramal de ea.
rretera provincial de Puente Genil á
su estación ferroviaria, y transcurri-
dos los diez dies de publicado el acuer-
do en este periódico oficial, sin que se
haya presentado reclamación alguna,
y cumpliendo lo ordenado en el ar-
ticulo 5.° de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, se convoca á subasta
para la ejecución de dichas obras,
presupuestadas en la cantidad de tres
mil ciento seis pesetas noventa y ein-
co céntimos, siendo el de contrata de

u tres mil quinientaa setenta y una pe-

3
setas ochenta y cuatro céntimos.

El presupuesto, pliego de condicio-
nas y demás antecedente; relaciona-
dos con las citadas obras se hallan de
manifiesto en la Secretaría de la ex-
celentísima Diputación provincial.

El acto se celebrará en el salón de

Resultas 	

Grupo 1. 0 del Real decreto
de 23 de Diciembre de
1902 	  1.887

Grupo 3. 0 del idem ídem 	  4.591.
» 4. 0 del idem idem 	  4.489
e 5.° del idem idem. , 	 458
» 6.° del idem idem 	  32.940
» '7.° del idem idem 	 	 150
e 9.° del idem idem 	
e 14 del idem idem 	

Gastes personales, Real de-
creto 27 de Agosto de
1903. 	

Idem núm. 4. 0 del art. 1. 0
de la Real orden de 28
de Enero de 1903 	

Gastos obligatorios de
pago diferible.

	Grupo 12 	
e 13. 	
e 2.° 	
e 8.° 	
» 10. 	  1.666 66

8,434 13

- - - - - -

Gastos voluntarios 	 3.840 81 e

- - - - -

300.000

428.538 15
2

Sesión del 13 de Junio de 1908.-
La Comisión acordó aprobar la prece-
dente distribución de fondos tal y co•
mo la presenta la Contaduría.-El Vi-
eepresidente, Diego Soldevilla. -El
Secretario A., Joaquín Ruiz,

116.263 21

Vicepresidente, Diego Soldevilla.
e

36 	 Modelo de proposición.

37.387 14 I D 
N N 	 , vecino de 	 , con

g cédula personal que acompaña, se
5.853 97 compromete ä. ejecutar, durante tres

meses, las obras de construcción de
dos atarjeas en el ramal de carretera
provincial de Puente Genil á sil esta
ción férrea, por la cantidad de 	

• (en letra) pesetas. Acompena docu-
mento quo acredita haber depositado
el 5 por 100 para tomar parte en la

1. subasta.
(Fecha y firma.)

1
27.409 54

1.095 80

1.215 45 	
4.156 20 j
1.020 82

375

74
04
29
33 4

sesiones de esta Comisión, ä las trece
horas del día siguiente al que haga
treinta, contados desde el en que apa-
rezca el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL, ante el selior Gobernador d-
a vil ó el sellar Vocal de esta Comisión
3 en quien delegue y del senor Diputa-

do designado por la Corporación.
Las proposiciones se harán por pile-

d gos cerrados, según el adjunto mode •
a. lo, y vendrán acompañadas de la ce.
5 dula personal del licitador y del do

cumento que acredite haber coneig-
nado en la Caja provincial el 5 por
100 del importe del presupuesto de

; contrata, el cual se elevará por el re-
matante al 10 por 100, como depósito

9
4 definitivo para responder ä las faltss

de esta r d ocb contrato.5 den t ra to.CJunio de 1908. E l

DOS TORRES
Núm. 1891

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Diciembre del ano 1907.

Sesión del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Castro.

Concurrieron los sonores Madueno,
Hidalgo, Romero, M. García y Vio-
que.

Ayuntamientos

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 1910

Distribución de fondos que ha de
regir durante el corriente mes de
Junio, formada con sujeción á lo que
previene el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902 y Real orden de
28 de Enero y Real decreto de 27 de
Agosto de 1903:

aeteeenffly_e-leyx1EC
Gastos obligatorios de pago inmediato

é inescusable en la época del respec-
tivo vencimiento.

Pesetas.
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Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an
rior.
Se hizo constar que la ordinaria co.
espendiente al día 1. 0 no pudo tener
ecto por falta de número de señores
once-jales.
De conformidad con lo que dispone
Real orden do 16 de Octubre de

894, se consignaron los nombres de
s señores no asistentes.
Se acordó y aprobó la distribución

e fondos del presente mes,

So acordó satisfacer al Ayunta.
iento de El Viso, para atender á los
aetos del pleito sobre aprovecha-
lentos do pastos en la dehesa de Ca
ada Llana, 712'50 pesetas.
Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 10

jo-
a-
de ne.

3

Sesión del dia 18
Presidencia de don José Fernández

1

Acuerdos:
Se aprobó

de 	 riere
3 ce 	 Se hizo constar que la ordinaria co.
ga 	 respondiente al día 8 no pudo tener
) a - 	 fecto por falta de número de señores
7IN 	 oncejales.
Ci 	 Do conformidad con lo que dispone
On 	 la Real orden de 16 de Octubre de

.ta-

	

	 1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

he- 	 Se dió cuenta de la comunicación
de. 	 ue el Alcalde de El Viso dirige á es.
eé. te Ayuntamiento para que concurra
do una comisión del mismo á aquella vi•
ig - l ila a fin de entablar recurso de casa-
por eión ante el Tribunal Supremo de la
de sentencia dictada por la Sala de lo

re - 	 civil de Sevilla en el pleito que se sota
sito tiene contra el Marques de la G 	
tes y sus herederos, nombrándose en co-

misión al señor Alcalde don Juan Cas
-El tro y al Secretario don Faustino Mo-

reno Maduefio.
También se cini, cuenta de una ins

tancia que dirige A gustin Rubias Tr o.
con yen° pidiendo la desavecindación,
Se acordándose concederla.

tres 	 Se aprobó una cuenta de Hipólito
de Fernández, por composturas de he-

tera rramientas, y otra de Juan Cazorla,
sta 	 de 17 pesetas, por reparaciones del
• ' 	 esterado.

	

De conformidad con lo que dispone que a consecuencia de los últimos ! 	 PÓSITO
• la Real orden de 16 de Octubre de temporales se había hundido una de 	 Sesión del día 4
1
i 1894, se consignaron los nombres de las galerías de bovedillas, de las que

: estaban completamente vacías, del ce i Presidencia de den 'Tose Fernándezlos señores no asistentes. 	 Riego.
i 	 Se dió cuenta de no haber licitado- ; menterío viejo de San Basilio, y el
í 	 Se acordó conceder un préstamo de
f res para el suministro de petróleo con Ayuntamiento acordó autorizarlo pa.' 1.250 pesetas ä Antonia Muñoz Cáce•e
i destino al alumbrado público, y en .f, ra que mandara recojer los materia.

res, como lo tiene solicitado, consti-
f vista de la poca consignación que tie- ! lee y conservarlos hasta que sea pre
t 	 tuyendo hipoteca sobre fincas que po-
i ne en presupuesto se acorde se lleva- le ciso destinarlos á otras tonstruccio• sec en este termino y que sean bas-

ra ä efecto por administración. 	 1 nes. 	 '
tantos á garantir dicho préstamo.

i Se nombró encargado de la esta- i Por el regidor interventor se pro- 	
También se acordé cancelar la hi-

cien telefónica á don Antonio Rodri. i sentaron las cuentas municipales re-
poteca que tenía constituida Antonio

guez Charaber, y auxiliar de Secreta-lativae al año anterior, censuradast 	 Muñoz Fuentes sobre una casa de su
i ría á don Francisco Molina Rodrí- i per el Sindico , Y el Ayuntamiento

; guez. 	 i tscordó pesesen li, la comisión de Ha 	 propiedad, por haber satisfecho la
cantidad que se le presté y los intere; Que se satisfagan al farmacéutico t. cieuda para su informe.

don Manuel Garcia Arévalo 200 pe- l Se nombraron a los señores Aleaba ses devengados:
Y no habiendo inä8 it8unton de que

'G setas por las medicinas facilitadas á ' de don José Fernández y Concejales tratar se levantó la sesión.
..ii loe enfermos pobres no incluidos en ' don Victor Canalera° y don Antonio
1 las listas de tales. 	 ; León para que presidan la subasta • 	 PÓSITO

Se aprobó una lista de jornales que para el arriendo de la cobranza de 	 Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde don i-i; presenta Francisco cabauero medrän e los arbitrios extraordinarios, para : 	 Presidencia die don José Fernández,

aan Castro. 	 i por reparaciones de caminos. 	 ; cuya imposición ha sido autorizado . Riego.go.
Concurrieron los señores Madueño, 4 	 Con lo que terminó la sesión. 	 el Ayuntamiento. 	 : 	 Se dió cuenta del oficio del excelen-
idalgo, Romero, M. García y Vio-

ii El anterior extracto ha sido apro ¡ Y no habiendo más asuntos de que tísimo señor Delegado Regio, en el

i bado en sesión ordinaria del 5 de tratar se levantó la sesión. 	 que accede á. que se instruya el expe-
i Abril, y que se remita un ejemplar al 	 Sesin del día 18 	 diente de condonación de la deuda

el acta de la sesión an- 	
ó 

e; excelentísimo señor Gobernador civil Presidencia de don José Fernández

	

` 	 que esto Ayuntamiento tiene con el

,f para si tiene á bien ordenar su inser- l m ezo 	 Pósito, con arreglo á la regla 2 • a del
Se dió cuenta dol despacho ordinación en el BOLETIN OFICIAL, ä los 	 - ' 	 art. 6.° de la ley de 23 de Enero da

e 	 - - 
k efectos del articulo 171 da la ley or- , rio, 	 : 1906, y que el resuitado de su liqui-

Se dió lectura al dictamen enitido
?. 	 I 	 decida se ingrese en la Cajd, del Esta-', gánica.

	

?• 	 i 
.- 	 Y para que conste pongo la presen . 1 	 , blecimiento en el termino de treinta'i 	 por la comisión de Hacienda referen .
t te, que visa el señor Alcalde, en Dos 	 n sobre , días. El Ayuntamiento acordó solici-te ä las cuentas municipales del ejer

e cielo de 190T. Abierta discusiób 	 •1 Torres á 6 de Abril de 1908.—Faus- 	 ter de nuevo del señor Delegado Re-
i tino Moreno. — V.° B.°: El Alcalde, 4 e 	 -.(5 ä su vo tación  gio la concesión de pagar en todo el
e 	 I.

 e l mismo, se proce dió

t Castro.ño que viene de 1909.por no haber sido impugnado por nin . a
e 	 l

:.. 	 PALMA DEL RIO 	 ! pila señor Concejel, y por unanimi . 	S acordó acceder á a solicitud de

1 	 Niun 1890
Juan Sobrino Cáceres, concedieudolet da

su razón, fijando su importe de esta
d ee aprobó, así como la cuenta de

	

c; 	 un préstamo de 50 pesetas para Ios
•

3 	 : 
r
!, Extracto de los acuerdos adoptados manera: cargo 97.82969 pesetas; da 	 gastos do recolección.•

	

por este Ayuntamiento durante el : 	
, . 	

. 	 Y se levantó la sesión.
t 	

ta 93.96292, y existencia para el ejer-
cicio de 1908 386677.pasado mes de Mayo. 	 PÓSITO

U 	 Sesión del die 4 	 También $e acordó que pasase la

i' 	
Presidencia de don José Fernández cuenta á la Junta inueicipal, ä los:i

: Riego 	
efectos de ley, exponiéndose antes al Riego.

Se da!) cuenta de la corresponden. ; público por quince ditee. Habiendo reintegrado don Juan Mn
Y se levantó la f±esióii,

cía despachada durante la última se- . ilez Leidos la cantidad que se le pres-12

L mana y de las disposiciones de inte . 	 Sesión dei dia 25 	 tó el aflo pasado, ä cuya seguridad
L.
,̀; res publicadas en los periódicos ofi- ',
l

	

	
Presidencia de don José Fernández ' tenía constituida hipoteca sobre una

ojales. huerta de su propiedad, se acordó,
f, 	 Se concedió una pensión de lactan . Riego.

	

¡ 	 Se ai6 cuenta de la, corresponden- conforme el interesado tiene solicita
¡ eia ä Antonio Gamero Peso, que ha 1 •

i me despachada y ne las disposiciones do, otorgarle la correspondiente es.
) quedado huérfano de madre.
! 	 t de interés publicadas en los periddi- nritora de cancelación.
! 	Se examinó y aprobó la cuenta del ; cos oficiales ce la última semana. 	 Con lo que se dió por terminada la

	

primer trimestre del ano actual, ren- ii 	 Se Acordó pagar, con cargo al capi 	 sesión.
PÓSITOdida por el agente de este Ayunta- i talo de imprevistos, 9 . 60 pesetas por .

miento en Córdoba, don José Fernán- .

	

' el alojamiento en la posada de Anta- 	 Sesión del ella 25
Con lo que terminó la sesión. 	 1 dez Luna.

'i 	 l nio Ruiz de dos caballerías deposita. 	 Presidencia de don José Fernández
Sesión del día 15 	 i Se paso de manifiesto el estado de , das por orcen del Juzgado.

No tuvo efecto por falta de númere 	 Por el señor Alcalde se manifestó . Riego.t distribución de fondos para el mes, y 	 Se dice cuenta de tres solicitudes sus.
e se autorizó al señor Alcalde para ha- • • critas por don Juan José Muñoz, donde señores Concejales. 	 i 	 que por varias personas se le habla
I cer los pagos conforme al mismo. hecho Antonio Nieto Páez y don Juan Corre-

Sesión del día 22 	 Se leyó el exteacto de los acuerdos 	
ofrecimiento de sufragar los :

gastos que se ocasionen para embove- to Jiménez, en las que piden se les
No tuvo efecto por falta de número ; adoptados en el mes de Abril, y se dar la alcantarilla que existe desde la : concedan de los fondos del Pósito, en

de señores Concejales. 	 acordó remitirlo al señor Gobernador calle Castillejoe al río seco, y que es- ; calidad do préstamo, las sumas de
Sesión del día 31 	 ! para su inserción en el BOLETIN OFI- te ofrecimiento se lo hacen si el Ayun- 4. 1.400, 1.000 y 1.100 pesetas, respecti-

Presidencia delseñor Alcaldedon 
CIAL de la provincia

por
mes

don

seña,
Vio-

; 	 .
i

1 tamiento apiica á este objeto el ma 	 vamente, para e.tender ä los gastos
Juan Castro. 	 Sesión del día 11	 ; mida' que hay inútil en el cementerio de recolección. El Ayuntamiento acor-

Concurrieron los señores Maduefio, 	 Presidencia de don Jose Fernández viejo, y el cual fue recogido y está 1 dó acceder á estas peticiones siempre
Hidalgo, Romero, M. García y Vio . Riego- 	 conservado, según acuerdo del Ayun- que garanticen estos prestamos cont

que. 	 Diöse cuenta del despacho ordina 	 tatniento de 11 de Mayo corriente. El hipoteca bastante como ofrecen los in-
Acuerdos: 	 i rio. 	 i Ayuntamiento, en vista de la utilidad i teresados, y autorizó al Alcalde para
Se aprobó el acta de la sesión an- : 	 Se acordó concederle un dote de los .l; de la obra que se ofrecía, acordé que si hacer las correspondientes escrituras.

tenor. 	 dejados por doña Ana de Santiago ä ! se dieran las gracias á los donantes y ; Y no habiendo más asuntos de que
Se hizo constar que la ordinaria co- Angeles González López, que es po • que el dicho material fuera aplicado il tratar se levantó la sesión.

í
rrespondiente al día 29 no pudo tener bre y lo tiene solicitado para contraer . ä la construcción de la bóveda de la i 	 El anterior extracto fue aprobado
efecto por falta de número de señores : matrimonio con José Diez Flores. 	 alcantarilla. 	 ! en sesión celebrada por este Ayunta-;

Concejales. 	 Por el señor Alcalde se manifestó 	 Y se levantó la sesión. 	 ; miento en 1. 0 del corriente Junio.

O CU-

ado
la
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muestra de la partida que se ofrezca. 	 --
Las muestras se presentarán en sa- HOSPITAL MILITAR D1.1 CORDOBA

quetes de los que emplea ei comercio,
indicando el nombre, apellidos y do- ,4 Por el presente se convoca ä con-
micilio de su dueño. Será desechada 1:
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva cl derecho de ;I
reconocer y ensayar por sí, sin inter-
vencida de otro perito, la muestra 6
muestras que en principio conceptue
aceptables, pasa decidir en favor de
ja que considere más conveniente, del corriente, las nuevo horas de su
cuyo resultado se comunicará ä los mafiaea:
interesados en todo el siguiente día. 	 Aceite mineral superior exento de

en quintales métricos y acompañando

curso do postores para el abasteci-
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta.
blecimiento, y cuyas clases y condi•
ciones son las que continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 29

4 	 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tymaalowaimek~
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Córdoba 15 de Junio de 1908.—El 	 Leche de vaca que marque 35 gra
Comandante mayor, Eugenio Ramos. dos en el Lactómetro.
—V.° B °: Ei Coronel, N. de Prado. 	 Idem de cabra ídem ideas.

Manteca de cerdo salada, despro
Núm. 1897 	 .vista de sebos, sustancias grasas

.1 minerales que la impurifiquen.
Pasta para sopa de diferentes cla

ses, frescas, sin presentar señales tis,

enmohecimiento.
1 Patatas, en buen estado de conser

vación.
I Pollos de gallina, en perfecto estad

de salud.
Tocino en hojas de poco grueso

con vetas de jamón, sin exceso de sa
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto d

agua, materias colorantes y sales rof

Y para que conste y su publicación
en el BoaEsriN OFICIAL de la provin-
cia, á los efectos del art. 109 de la ley
Municipal, expido el presente, con el
victo bueno del sellos Alcalde, en pal-
ma del Río ä 10 de Junio de 1908 —
Sebastián Barrios, Seeretario.—Visto
bueno: el Alcaide, Fernández.

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 1915

Cédula de citación.

Cumpliendo lo acordado por el se-
er Juez de instrucción de esta ciu-

dad, en providencia dictada ante mí
con fecha de hoy, se cita por la pre-
sente h. José Arévalo Martínez, domi •
ciliado en la cWie de Alvar Rodríguez,
número uno, de esta ciudad, para que
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta cédu•
la en la Gaceta de Madrid y BOLET1N

OFICIAL de esta provincia, compares
ca en la sala de Audiencia de este
Juzgado, calle de Góngora, sin núme
ro, para recibirle declaración en el
sumario que se instruye por hurto de
un burro perteneciente ä don José Ba
rea Ruiz, de un cercado en el pago
de Rabanales, de este térmido, cuyo
sernoviente vendió el José Arévalo en
Andújar ä Juan Moreno Rico el día
trece de Marzo , último; y se le previe-
ne que si no comparece lo parará el
perjuicio que haya lugar.

Córdoba ä cuatro de Junio de mil
novecientos ocho.—E1 Escribano, Li-
cenciado Rafael Pellitero.

C A. B R .A

Núm. 1913

Dou Rufino QuinLane. y Martínez, Juez de

d á los cargos que e

Núm. 1914

Por la presente requisitoria, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
horto y requiero ä todas las autori-
dades civiles, militares y agentes de
la policia judicial, y en el mismo les
ruego y encargo procedan ä la busca
y captura do José Pérez Ortega, ve-
cino do Nueva Carteya, cuyo actual
paradero se ignora, y caso de ser ha-
bido, sea puesto á. disposición de este

Juzgado para responder ä los cargos
que le resultan en el sumario que ins •

truyo por hurto de una cochina ä Jo-
sé Rodríguez Tapia.

Dada en Cebra ä veinte de Junio
de mil novecientos ocho. • Rufiuo Quin-
tan., —El Seeretario, Francisco Moii
na y Borrego.

Fábrica militar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

Nm 1864

"7 1G X.C)›

Por auerdo de la Junta Económica
de este establecimiento, el día 1, 0 de
Julio próximo, ä las nueve horas de
la mañana, se admitirán proposicio-
nes para la adquisición de los artícu-
los siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exen-
to cie semillas extrañas, tierra, pie
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 112 kilogramos el hecto-
litro.

Leo proposiciones deberán hacerse

Al propio tiempo ruego y encargc

los aprovechamientos del trimestretodas las autoridades é individuos enagenación, en forma análoga, de

la busca y detetivión de expresado su- p

Regimigato lauras de Squllto
8.. DE CABALLERÍA

1E-TraT

Existiendo ea este Cuerpo una va-
cante de herrador de primera, dos de
segunda y una de tercera, se anuncia
por medio del presente para que los
que deseen ocuparlas dirijan sus ins-
tancias al señor Coronel de este regí
miento antes del 20 de Julio, en que
tendrán lugar los exámenes, teniendo
derecho ä solicitarlo todos los herra.
dores que se encuentren en filas y as•
piren ä una pis za superior y los licen-
ciados, cualquiera que sea le, situa •
ción en que se encuentren, siempre
que reunan condiciones de aptitud fi .
sica y ciemoralidad para til servicio
de las armas, cuyo último extremo
habrán de acreditar con certificado
expedido por la autoridad loca!.

Córdoba 20 de Junio de 1908.—El e

; Comandante mayor, Eugenio Ramos.
—V.° B.°: El Coronel, N. de Prado.

nerales que lo impurifiquen.
vino blanco generoso, bien clariii

cado, desprovisto de agua y maten
; extrañas que lo impurifiquen.

1. a Los artículos serán puestos ed
el establecimiento de cuenta y riesgd
de los abastecedores.

2. a Será desechada toda ofert
que no reuna las condiciones expr
sadas, para lo cual se presentará
muestras por los postores, siendo a
bitros los que suscriben para juzg a

e en el acto sobre la aceptación do 1

proposiciones aún cuando medie AB

sora miento de peritos.
y

3. a Los pagos estarán sujetos
1'20 por 100 de descuento que est
blece la ley vigente para los que efe
túe el Estado.

Córdoba 9 da Junio de 1908.—
Administrador, Juan 114ontallanca
V.° B.': El Comisario de Guerra I
terventor, Santiago Pérez Díaz.

tunas
SU13 A S rTA. 	 import t

Observaciones

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior , facilitada 1,

en 2L3 de pulpa y 1[3 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des- '1
provista de sebos y sustancias gra.
sas, fáciles A la esscción por proceder

provisto de féculas, sustancias mine.
rales, y, ea general, de materias no-

Jamón magro del pata, perfectamen-
te conservado, añejo, desprovisto de e

er

1
RELACIONES c,Lile@ de

juradas para edificios y solares te del C
i:.

i Los LIBROS
; borradores de ingresos y G

Ei miércoles 8 de Julio, ik las do
del día, tendrá efecto en la casa
préstamos LA. FORTUNA, callo Al
de Santa Ana, núm. 3, la eubesta p
blics de los lotes que estén cumplid
y no hayan sido renovados 6 dese

SECCION IiE ANUNCi ner ene.----s--------- - - ----- 	 ------- 	 ------ 	 - •• • -
.

	

Ev la imprenta del "D 	
l M. laiario u, con

Córdoba, Letrados iä., se ha
de venta los impresos sigaient 

taute 
ä

de consumos y lista cobratorig1

dc caudales y de ordenación
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instrucción de este partido. ;- Las entregas tendrán lugar campa- materias extrañas, rectificado.
g

	Por el- presente se cita y llama á un rando la muestra con el contenido de 	 Idem vegetal de primera clase, pu-

joven de unos diez y siete an03, .veci. los sacos que fuera preciso ä juicio ro de °leva, bien clarificado.

no de Cuevas Altas, ei cual, en la ma•	del personal de la Fábrica, desechán . 	Idern iclem de segunda, id. id, id.

dose en el acto el que no reunes las "d Arroz do primera, bien cribado y
liana del diez del actual hurtó un re.
lej do niquel, sistema Remoutoil, pro. - condiciones ds !a muestra. 	 1" 	 •

de Cambalache, de este término, 	

superior, en perfecto
plo de Raimundo Arévalo, en el yesar 	 E pago se 	 pellados.

: en calderilla y del importe total de la estado de limpieza.
pa-

compra se deducirá el impuesto del 1 	 Carbón de cok, compacto y despro-

resultan en la causa que se instruye
ra que respon a por 100 de pagos -- del Estado y recar-

por 	 indicado hecho. 	
go transitorio.

En el mismo dia se procederá la

de ;a policía judicial que procedan 	 róximo venidero.
1908.—E1

ä

Córdoba 16 de 	 g
jeto, así coco del reloj referido, po-

Juuio

niéndolos, en caso de ser habiSos, 	 Director, Pablo Vignote. 1

disposición de este Juzgado.
Dado en Cabra á, diez y nueve de

Junio da mil novecientos ocho.—Ru
fino Quintan:ea—El actuario, Licen.
ciado Aifredo Hurtado.

TirmY asa
Debiendo procederse ä la venta de

doce caballos de desecho pertenecien-
tes á este Regimiento, se anuncia al
público para que las personas intere-
sadas puedan tomar parte en la su.
basta que se ha de celebrar el día 25
del actual, ä las nueve de la mañana,
en el cuartel de Alfonso XII, donde

hará con un 10 por 100 2 Azucar blanco

1
. de reses jóvenes. 	

i

zs 	 Chocolate de buena calidad, des-

'a 	 CUE'NT.A.S
civas. 	 t

i
Núm. 1857 	 fl Gallinas en buen estado de salud. .

ll Garbanzos de Castilla, de buena ca-
lidad y fácil cocción.

Huevos, en buen estado de conser-
vación.
i Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y do sustancias

fi minerales.

se aloja este Cuerpo. 	 exceso de sal y sin enranciar.

E

Preside

G n

S. M
Serei
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